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Este auto se notifica por estado 
#39 de 15 de Octubre de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.-La Calera, 29 de septiembre de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez la presente ejecución, informando que el 6 de septiembre de los corrientes, feneció el 
tiempo conferido a las partes en auto anterior para presentar el avalúo del rodante cautelado, plazo en el cual, fue 
aportado documental al respecto por la apoderada ejecutante, desde el correo inscrito en  SIRNA.-  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 
 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 2018 00204 
Demandante: EMMA HERNÁNDEZ AVILÁN   
Demandado:  NORMA ESMERALDA BELTRÁN MUÑOZ 
Fecha Auto: octubre 14 de 2021.- 
 

 SE INCORPORA a la encuadernación el AVALÚO aportado el 31 de 

agosto de 2021, por el extremo ejecutante, respecto del rodante de placas 

KFY-097, aquí cautelado, dicha tasación se tiene en cuenta y de la misma se 

corre traslado a las partes e intervinientes por el término de ejecutoria, para lo 

de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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